
 

CONTRATO PRIVADO DE CESION Y TRANSFERENCIA 

En la ciudad de Zaruma, a los 17 días del mes de agosto dos mil veinte a 

las 10h00, se celebra el presente contrato privado de cesión, de acuerdo a 

las siguientes clausulas: 

• PRIMERA: COMPARECIENTES: Intervienen en la celebración del 

presente Contrato de Cesión, los señores Cónyuges: Isaac de Jesús 

Tinoco Valarezo y Blanca Aurora González Guzmán, en su calidad de 

CEDENTES, por una parte; y, la Señora Nicole Fernanda Granda 

Ordoñez, en su calidad de CESIONARIA, por otra; los Intervinientes, 

por sus propios derechos, mayores de edad, domiciliados en este 

Cantón Zaruma y Cantón Piñas  respectivamente, y con capacidad 

legal suficiente cual en Derecho se requiere para esta clase de actos; 

• SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Los Cónyuges señores: Isaac de Jesús 

Tinoco Valarezo y Blanca Aurora González Guzmán, son accionistas 

de la Compañía de Transporte en Volquetas CERRO DE ORO CERORO 

S.A., con DOS acciones nominales, con un valor de $80,00 cada una. 

Es decir, las mismas que representan un capital pagado de $160.00. 

Adicionalmente, este paquete accionario, forma parte del haber 

social de la sociedad conyugal habida entre los Señores Isaac de Jesús 

Tinoco Valarezo y Blanca Aurora González Guzmán. 

• TERCERA: CESION: Presupuestos estos antecedentes, los Señores: 

Isaac de Jesús Tinoco Espinoza y Blanca Aurora González Guzmán, por 

sus propios derechos, libre y voluntariamente ceden y transfieren a 

favor de la Señora Nicole Fernanda Granda Ordoñez, la totalidad del 

paquete accionario que poseen, en la Compañía de Transporte en 

Volquetas CERRO DE ORO CERORO S.A., sin reservarse para si parte 

o derecho alguno sobre las mencionadas acciones y derechos. 

• CUERTA: PRECIO: El precio convenido por los contratantes asciende 

a la suma de $160.00 (CIENTO SESENTA DOLARES), que los CEDENTES 

declaran haber recibido de la CESIONARIA, en dinero efectivo y a su 

entera satisfacción; 

• QUINTA: SANEAMIENTO: Los CEDENTES declaran que los Derechos y 

Acciones cedidas están libres de gravámenes; sin embargo, se obligan 

al saneamiento de acuerdo con la ley. 
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